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Quito, 14 de mayo del 2018 
AI TH 

Señor 
Cristóbal Alejandro Espinosa Ordoñez _, 

iudad.- AA 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en la “Cláusula-Quintas Designación de 

Administradores” de la escritura de constitución de la Compañía ESCE [O 
LIDA? Us Y ESPECTACULOS PROEVENTOSSK SPECTRUM CIA. 
LTDAS Usted ha sido designado GERENTE por el período de CUATRO 
AÑOS. OS Tm 
7 

Usted ejercerá. la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y... 
todas las facultades establecidas en el Artículo Décim o o. Quintd de los Estatutos 

Sociales; : 

La Compañía ESCENARIO EVENTOS Y ESPECTACULOS 

PROEVENTOSK£SPECTRUM CIA. LTDA., fue constituida el 26 de abril 

del 2018, ante la Doctora Rocío García Costales, Notaria Décimo. Séptimo.del 
cantón Quito, e inscrita el 9 de mayo del 2013 en el Registro Mercantil del 

cantón Quito, TA 258 1 | 

Atentamente, 

APA Ga — 

Sr, Esteban Javier Gavilanes Acosta 

PRESIDENTE 

C.L 1716498975 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE.- Quito, 14 de mayo del 

La o o 

Cd 

Alejandro Espinosa Ordoñez 
a at _ccEA AAA, rn” 

C.L 1714282637 
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. E j REGISTRO 
¡ MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 37257 

DU UU 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 90065 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9021 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCENARIO EVENTOS Y ESPECTACULOS 

PROEVENTOSS:SPECTRUM CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESPINOSA ORDOÑEZ CRISTOBAL ALEJANDRO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1714282637 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 4 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2384 DEL 09/05/2018.- NOT 17 DEL 26/04/2018 AN ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS EASÓRPCIÓN SEG ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D EASÓRPCIÓN SEG SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿e Reg, 
y 'T 

7 e A 31 DÍA(S) DE 

. JUSHANNA ELIZABETHCONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

O, e ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO íS 

    
  

    

ES DE MAYO DE 2018 

  

A de Cano 

€ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
oa 
o 
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